
  

Machala, 26 de Mayo del 2015 

Sr. 

JOSE MANUEL MORA SUAREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que mediante Junta Universal de Accionistas, 
celebrada en la ciudad de Machala, el 23 de Mayo del 2015, en las 
instalaciones de la oficina de la compañía EXPORTADORA DE METALES 
PRECIOSOS METAURUM S.A., se le ha designado a usted como GERENTE 
de la COMPAÑÍA, por un periodo de 5 años. 

En su condición de GERENTE, sus deberes y atribuciones se encuentran 

establecidas en el artículo vigésimo noveno de los Estatutos de la Compañía, 
entre éstas el de tener la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la misma. 

La compañía EXPORTADORA DE METALES PRECIOSOS METAURUM S.A., 
se constituyó mediante escritura Pública, autorizada ante el Notario Público 
Quinto del Cantón Machala, Abogado MARCO EDUARDO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, el 4 de Diciembre del 2014, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala el 18 de Diciembre del 2014, N2£ 414, repertorio N2 5101, 
En tal virtud dígnese aceptar el cargo para el cual ha sido designada, hecho 
que se procederá a inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil de la 
Ciudad de Machala, deseándole el mejor de los éxitos en las funciones 

encomendadas. 

    

Yo, JOSE MANUEL MORA SUAREZ, con cédula de ciudadanía No. 
090274927-4, ACEPTO el cargo de GERENTE, de la compañía 
EXPORTADORA DE METALES PRECIOSOS METAURUM S.A. 

Machala, 26 de Mayo del 2015 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

ERO 2319 

03/06/2015 

NÚ DE INSCRI 541 > 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

| 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPORTADORA DE METALES PRECIOSOS METAURUM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR Y MORA SUAREZ JOSE MANUEL N 
IDENTIFICACIÓN 10902749274 L / 
CARGO: GERENTE o 

PERIODO: 5 AÑOS 

ys 

    
  
3. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN-O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A Z'DÍA(S) 

£ 
CARLOS*MIGUEL GAHARDO HIDALGO 

/ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ ALA 

AIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. ag 
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